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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que tenía programada audiencia para el día 25 

de noviembre de 2021 y tal diligencia no se realizó, además que solo hasta 
hoy se reorganizó el expediente digital. Sírvase proveer. 

 
Palmira — Valle, 29 de junio de 2022. 

 
 

 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 
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Palmira — Valle, veintinueve (29) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte a las 
partes que ante el cambio de titular a partir del 11 de enero de 2022 el suscrito 

constató que ninguno de los procesos programados con fecha de audiencia 
pública, incluido el presente, se encontraban ajustados al Acuerdo PCSJA-

11567 del 06 de junio de 2020 y las Circulares PCSJC20-27 del 21 de julio 
de 2020 y PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021, es decir, que no garantizaba, 

entre otros, el protocolo para conformar y organizar electrónicamente el 
expediente, bajo estándares de autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y 

disponibilidad.  
 

Así mismo, actualmente la Secretaría del Juzgado a partir del 11 de enero de 
2022 ha organizado conforme a dicho acuerdo y circulares más de 130 

procesos; el Juez ha realizado de 102 audiencias de las cuales ha dictado 75 
sentencias; y, junto con este proceso hay otros 107 más programados con 

audiencia hasta el 23 de septiembre de 2022 que sufren de medidas de 
dirección y control de legalidad necesarias para garantizar que se realicen o 
desarrollen sin solución de continuidad cualquiera de las etapas de las 
audiencias públicas del artículo 72.º, 77.º y 80.º del CPT y de la SS.  

 
No obstante, ejerciendo este Juzgado las facultades del artículo 48.º del CPT 

y de la SS, como medidas de dirección para garantizar a las partes en todos 
los procesos programados con fecha de audiencia, incluido este, adoptó un 

Plan de Mejoramiento para garantizar que el expediente digital cumpliera con 
los protocolos establecidos por el acuerdo y circulares expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura; y, además, para adoptar cualquier otra 
medida de dirección necesaria con arreglo a la disposición procesal en 

comento y el artículo 132.º del Código General del Proceso. 
 

Por las razones anotadas, que solo hasta hoy, por un lado, la Secretaría 
cumplió con la organización del presente expediente bajo un estándar que 

genere en las partes del proceso autenticidad, integridad, unidad, fiabilidad y 
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disponibilidad y, por el otro, que el suscrito ejerció sobre el proceso las 

medidas de dirección y control de legalidad. Por tanto, ello obliga 
necesariamente a reprogramar nueva fecha teniendo en cuenta su 

antigüedad, condición de las partes, complejidad, la clase de procedimiento y 
la disponibilidad de horario en la agenda que lleva el Juzgado y con el 

propósito de garantizar a las partes el respeto de los derechos fundamentales 
(debido proceso, defensa, contracción), el equilibrio entre las partes, la 

agilidad y rapidez en su trámite. 
 

Bajo ese entendido, para el presente asunto el Juzgado reprograma la 
audiencia pública del artículo 77.º del CPT y de la SS, con las advertencias 

respectivas, la que se realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a 
disposición de las partes un enlace para que puedan acceder efectivamente al 
expediente digital el cual se encuentra debidamente organizado y 

estandarizado. 
 

También se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 
aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 
faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 
En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de las 02:00 p. m. del día 29 de 

noviembre de 2022, para realizar la audiencia pública del artículo 77.º de 
la SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, y decreto de pruebas. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada y demás 
intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, 

con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena 
de las consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la 

SS. 
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 
y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 765203105002-2020-00190-00 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 096 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

30/Junio/2022 

La Secretaria. 
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